RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 17 DE DICIEMBRE DE 2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0009060, Ent. N° 7181/14)

VISTO: el Oficio Nº 231/14 de 18/11/14 remitido por la Intendencia de Treinta y Tres;

RESULTANDO: 1) que se propone al Contador Juan Manuel Bintancurt Rodríguez, quien actualmente se desempeña como Contador Delegado en el Municipio de Vergara, para ser designado también como Contador Delegado en el Municipio de Santa Clara de Olimar;
2) que según información proporcionada por la Intendencia, el Contador propuesto es funcionario contratado, surgiendo del respectivo contrato que continuará desempeñando un régimen horario de 32 horas y media semanales;

3) que se establece que el citado profesional no es Ordenador de gastos ni ocupa cargo de particular confianza;

CONSIDERANDO: 1) que la presente gestión se ajusta a lo dispuesto en los Artículos 7 y 8 de la Ordenanza N° 64 de este Tribunal de 02/03/1988;
2) que el mencionado profesional cumplirá su función en ambos Municipios manteniendo la misma carga horaria que hasta el presente; por lo que deberá arbitrar medidas para el buen desempeño de las tareas respectivas;
ATENTO: a lo expuesto precedentemente y a lo dispuesto por los Artículos 211 Literal B) de la Constitución de la República y 113 del TOCAF;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Designar al Cr. Juan Manuel Bintancurt Rodríguez para actuar como Contador Delegado en el Municipio de Santa Clara de Olimar; en los términos de la Ordenanza de este Tribunal de 02/03/1988;

2) Téngase presente lo señalado en el Considerando 2);

3) Comunicar esta Resolución a la Intendencia y a la  Junta Departamental de Treinta y Tres, al Municipio de Santa Clara de Olimar y al Contador Juan Manuel Bintancurt Rodríguez.
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